
5.6 MODIFICACIÓN DE ALCANCE 

Existe la posibilidad de realizar modificaciones de ciertos datos en Proyecto, Subproyecto o 
Subproyecto Instrumental que ya se encuentran en estado “Revisado”. Para ello, dichos nodos 
deberán abandonar temporalmente ese estado y transitar por una serie de nuevos estados 
definidos para gestionar la Modificación de Alcance. 

 

5.6.1. Flujo de Estados para una Modificación de Alcance. 

En el siguiente diagrama se muestran los estados y usuarios que participan en los cambios de 
estado: 

 

 



Para llevar a cabo una modificación de alcance en un Proyecto, Subproyecto o Subproyecto 
Instrumental el flujo de estados será el siguiente: 

1. Desde “Revisado” → “Modificación - Borrador”  

Los usuarios con perfil Responsable o Responsable Autorizado del nodo en el cual se desean 
realizar las modificaciones iniciarán una Modificación de Alcance cambiando el estado del nodo 
de “Revisado a “Modificación-Borrador” mediante el icono del lápiz situado en la columna 
“Acciones”. No se podrá iniciar una nueva modificación de alcance sobre un nodo que ya tenga 
una en curso.  

 

 
 

Cuando el nodo se encuentre en este estado los usuarios con perfil de Responsable, 
Responsable Autorizado y Editor podrán realizar las modificaciones de alcance 
necesarias. Estos cambios no se aplicarán de forma definitiva al nodo hasta que alcance el 
estado “Revisado”.  

 

2. Desde “Modificación - Borrador” se podrá pasar a: 
a. “Modificación - En validación”: los cambios son correctos y se desea continuar 

con la validación. 
b. “Revisado”: se decide rechazar los cambios, retornando al estado original. Si el 

nodo se encuentra en otro estado se debe volver a este estado si se quiere rechazar 
gla modificación de alcance.  

 



3. Desde “Modificación - En validación” se podrá pasar a: 
a. “Modificación - En revisión”: los cambios son correctos y se desea continuar 

con la revisión. 
b. “Modificación - Borrador”: se requiere realizar ajustes adicionales o se quiere 

rechazar la modificación de alcance. 
 

4. Desde “Modificación - En revisión” se podrá pasar a: 
a. “Modificación - En validación”: para volver a validar los cambios. 
b. “Modificación - Borrador”: se requiere realizar ajustes adicionales o se quiere 

rechazar la modificación de alcance. 
c. “Revisado”: los cambios son aprobados y se confirma la modificación. 

 

Los permisos necesarios para transitar entre estos nuevos estados son 

equivalentes a los ya establecidos para los estados en la fase de definición (Ver 
apartado 5.1.1.3 Proceso de validación y revisión de la definición de Proyectos para 

proyectos y 5.2.1.3 Proceso de validación y revisión de la definición de Subproyectos 

para subproyectos). 

 

 

 

 

 

 

 



 También se permitirá el cambio masivo de estado múltiple de nodos, siempre 
que los permisos y el estado actual de cada uno sea el mismo.  

 
 

Cualquier cambio de estado a un estado anterior obligará a introducir el motivo en el 
campo comentario. 

 Mientras el nodo se encuentra en cualquiera de los estados de modificación de 
alcance, los usuarios con permiso de edición o consulta del nodo podrán 
visualizar los cambios introducidos en la modificación en curso. Para ello, se 

pulsará sobre el icono del ojo situado al lado del mensaje en rojo que aparece en 
la parte superior de la pantalla del nodo que nos indica que dicho nodo se 

encuentra en proceso de modificación de alcance. 

 



 

También se podrán consultar las modificaciones de alcance anteriores desde el icono 

del ojo (histórico de estados) que se encuentra en la tabla de 
Proyectos/Subproyectos/Subproyectos Instrumentales.  

 

 

 

 Cada vez que se produzca un cambio de estado en un nodo, los Responsables y 
Responsables Autorizados correspondientes que deben intervenir recibirán un 
correo electrónico. Cuando la modificación de alcance sea aprobada o 
rechazada también se enviará un correo al buzón genérico 
DGplanavisosCoFFEE@sepg.hacienda.gob.es. 

 

 

 



 Indicar que, las acciones que se pueden realizar cuando un 
Proyecto/Subproyecto/ Subproyecto Instrumental se encuentra en estado 
“Modificación-Borrador”, además de las específicas de las modificaciones de 
alcance que se detallan en el apartado siguiente, son las mismas acciones que 
se permiten cuando el nodo está en estado Revisado (crear nodos y 
actuaciones, reportar progreso, gestionar instrumentos jurídicos, añadir/anular 
solicitudes de perfilado, añadir/eliminar informes…) 
 

5.6.2. AMBITO DE APLICACION DE LAS MODIFICACIONES DE ALCANCE 

5.6.2.1- Modificaciones de alcance que aplican a Hitos y Objetivos. 

Existen restricciones a la hora de realizar modificaciones en un H/O: 

 Los H/O con certificados vigentes (generados o firmados) no pueden 
modificarse, incluso si el nodo está en estado “Modificación - Borrador”. 
  

 Los H/O sin certificado sí pueden modificarse en “Modificación - Borrador”, pero 
no se pueden generar ni firmar certificados mientras el nodo tenga una 
modificación de alcance en curso. Se mostrará el mensaje “Modificación 
alcance en curso” y no estarán disponibles los botones de generación y firma de 
certificado. 
 

 

 

 

 

 

 



5.6.2.1.1 Modificar el Valor Objetivo y el Valor Base de un indicador de H/O. 

 

Una vez el nodo se encuentre en estado “Modificación-Borrador”, los usuarios con perfil 
Responsable, Responsable Autorizado y Editor podrán cambiar el Valor Base y/o el 
Valor Objetivo de un H/O.  

Validaciones a tener en cuenta que: 

 Solo se podrá modificar estos valores de los indicadores cuantitativos y siempre que 
no exista un certificado generado o firmado. 

 el Valor Objetivo de un H/O en un Proyecto/Subproyecto/Subproyecto Instrumental 
puede ser menor que la suma del Valor Objetivo de sus descendientes. En este caso 
se mostrará un mensaje de aviso informativo indicando que se está reduciendo 
el Valor Objetivo por debajo del repartido entre los indicadores de sus nodos hijos. 

 El VB no puede ser superior al VO 
 EL VO no debe ser 0  se mostrará un mensaje donde se pedirá confirmación de si 

se desea grabar 0. 
 En los CID consecutivos no es posible editar el VB 

 
 

Desde la sección de indicadores dentro del H/O del nodo, en los indicadores 
cuantitativos, se pulsará el icono del lápiz para editar los valores. 

 

 

Al pulsar sobre el icono del lápiz se abre la siguiente pantalla: 



 

 

Al pulsar el botón “Guardar” se añadirá el cambio a la modificación de alcance en 
curso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


